
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL

Toledo, Dieciocho (18) de septiembre de dos mil veintitrés (2023)

RADICADO: No. 54820 40 89 001 2022 00050 00

PROCESO: PERTENENCIA POR P.E.A.D.

DEMANDANTE: MARINA SUAREZ

APODERADA: Dra. GINA GISELA VARGAS MONTILLA

DEMANDADOS: HEREDEROS DESCONOCIDOS EINDETERMINADOSDE LAS CAUSANTES

LUCRECIA LEAL DE SUAREZ y TERESA SUAREZ RAMÍREZ - DEMÁS PERSONAS
DESCONOCIDAS e INDETERMINADAS QUE SE CREAN CON DERECHO SOBRE EL

BIEN INMUEBLE A USUCAPIR.

ASUNTO:

Se decide con ocasión al recurso de reposición interpuesto por el mandatario judicial de
los codemandados CARMEN EDILIA GELVEZ SUAREZ; ROSMIRA GELVEZ SUAREZ;
DANIEL MIRANDA SUAREZ; JAVIER ALONSO SUAREZ RAMÍREZ y ANA LORENA
GARCÍA GELVEZ, frente al auto adiado al 14 de agosto de 2023 a través del cual, entre
otros ordenamientos, se abstuvo el despacho de dar trámite a la excepción previa de
Ineptitud de la demanda por falta de los requisitos formales o
por indebida acumulación de pretensiones.

ANTECEDENTES:

Una vez integrado el contradictorio, con auto del 13 de julio hogaño (fol. 125 a 129
fte. y vto.)i se tuvieron como notificados por conducta concluyente a quienes
acudieron en oportunidad acorde a los llamamientos realizados dentro de este asunto a
través de los emplazamientos respectivos, proveído que fue notificado por inserción en
estado electrónico el pasado 14/07/2023, habiendo cobrado el mismo ejecutoria y
firmeza el 19 de los citados mes y año (constancia secretarial fol. 130);
contestándose la demanda dentro de la oportunidad de ley, entre otros, por parte del
Dr. OLGER ENRIQUE RIVERA RINCÓN en representación de los codemandados
CARMEN EDILIA GELVEZ SUAREZ; ROSMIRA GELVEZ SUAREZ; DANIEL MIRANDA
SUAREZ; JAVIER ALONSO SUAREZ RAMÍREZ y ANA LORENA GARCÍA GELVEZ,
formulándose en escrito separado la excepción previa de ineptitud de la
demanda por falta de los requisitos formales o por indebida
acumulación de pretensiones.

Con proveído adiado al 14 de agosto de 2023, entre otras determinaciones, en atención
a no haberse alegado los hechos configurativos de excepciones previas mediante el
recurso de reposición dentro de los tres días siguientes a la notificación del auto que
tuvo como notificados por conducta concluyente a sus patrocinados, tal como lo
pregona el inciso final del Art. 391 del C.G.P., en concordancia con el Art. 318 Ibidem,
por tratarse de un proceso verbal sumario; fue por lo que el despacho se abstuvo de
darle trámite a las mismas; auto notificado por inserción en estado electrónico el
15/08/2023. (fol. 174 fte. a 176 fte. y vto.)


















